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y funcionarios públicos y su Reglamento, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 047-2002-PCM; el Decreto Supremo 
Nº 002-2004-DE/SG, que aprueba el Reglamento de 
Viajes al Exterior del Personal Militar y Civil del Sector 
Defensa.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar el viaje al exterior, en misión 
de estudios, de los Cadetes Navales que se detallan 
a continuación, para que participen en la Conferencia 
de Liderazgo “Naval Academy Leadership Conference 
2022”, a impartirse en la Academia Naval de los Estados 
Unidos (USNA), en la ciudad de Annapolis, Estado de 
Maryland, Estados Unidos de América, del 23 al 26 de 
enero de 2022, así como, autorizar su salida del país el 
22 y su retorno el 27 de enero de 2022:

N° GRADO APELLIDOS Y NOMBRES CIP DNI

1
Cadete de 
Cuarto Año

ALVARADO PADRÓN 
Eduardo José María

00127887 73129414

2
Cadete de 
Cuarto Año

DETQUIZÁN ROJAS Jhon 
Paul

00133863 72680194

3
Cadete de 
Cuarto Año

FARÍAS MEDROA Juan 
Francisco

00130862 75607312

4
Cadete de 
Cuarto Año

QUIROZ RUBIO José Antonio 00131878 70355735

5
Cadete de 
Cuarto Año

SALAZAR SALDAÑA Joaquín 
José

00124850 75285944

Artículo 2.- La Marina de Guerra del Perú efectúa 
los pagos que correspondan con cargo al Presupuesto 
Institucional del Año Fiscal 2022, de acuerdo a los 
siguientes conceptos: 

Pasajes aéreos: Lima - Baltimore (Estados Unidos de América) - Lima 
(Clase económica):
US$ 1,410.24 x 5 personas (Incluye TUUA) US$ 7,051.20

Pasajes terrestres: Baltimore – Annapolis - Baltimore (Estados Unidos de 
América)

US$ 60.00 x 5 personas x 2 (ida y vuelta)  US$    600.00
 Total a pagar:              US$ 7,651.20

Artículo 3.- El Comandante General de la Marina 
de Guerra del Perú queda autorizado para variar la 
fecha de la autorización a que se refiere el artículo 1, 
sin incrementar el tiempo de autorización, sin variar la 
actividad para la cual se autoriza el viaje, ni el nombre del 
personal autorizado.

Artículo 4.- Los gastos por concepto de hospedaje, 
alimentación y transporte interno serán proporcionados 
por el Gobierno de los Estados Unidos de América. 

Artículo 5.- El Cadete Naval más antiguo designado 
debe cumplir con presentar un informe detallado ante el 
titular de la entidad, describiendo las acciones realizadas 
y los resultados obtenidos durante el viaje autorizado, 
dentro de los quince (15) días calendario, contados a 
partir de la fecha de retorno al país. 

Artículo 6.- El mencionado personal naval 
revistará en la Dirección General de Educación de la 
Marina, por el período que dure la misión de estudios 
en el exterior. 

Artículo 7.- La presente Resolución Ministerial no 
da derecho a exoneración ni liberación de impuestos 
aduaneros de ninguna clase o denominación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JUAN MANUEL CARRASCo MILLoNES 
Ministro de Defensa

2032734-1

ECONOMIA Y FINANZAS

Aprueban metas de las acciones que 
debe cumplir el Registro Nacional de 
Identificación y Estado Civil en el marco del 
Programa Presupuestal 0079: Acceso de 
la Población a la Identidad, conforme a lo 
establecido en el numeral 30.3 del artículo 
30 de la Ley N° 31365, Ley de Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2022

Resolución DiRectoRAl
nº 0003-2022-eF/50.01

Lima, 19 de enero de 2022

CoNSIDERANDo: 

Que, el numeral 67.1 del artículo 67 del Decreto 
Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público, dispone que el Ministerio 
de Economía y Finanzas, a través de la Dirección General 
de Presupuesto Público, en coordinación con los sectores 
correspondientes, diseña e implementa mecanismos 
de asignación condicionada de recursos a favor de los 
pliegos presupuestarios con el propósito de mejorar la 
eficiencia, efectividad, economía y calidad de la provisión 
de productos hacia el logro de resultados prioritarios o de 
objetivos estratégicos institucionales;

Que, el numeral 30.3 del artículo 30 de la Ley Nº 
31365, Ley de Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2022, autoriza al Ministerio de Economía 
y Finanzas a realizar modificaciones presupuestarias 
a nivel institucional en favor del Registro Nacional de 
Identificación y Estado Civil (RENIEC), hasta por el monto 
de S/ 10 000 000,00 (DIEZ MILLONES Y 00/100 SOLES), 
con cargo a los recursos a los que hace referencia 
el artículo 53 del Decreto Legislativo 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, 
en el marco del Programa Presupuestal 0079: Acceso 
de la Población a la Identidad a cargo del RENIEC, 
previo cumplimiento de las acciones que debe efectuar 
el RENIEC; asimismo, señala que mediante resolución 
directoral de la Dirección General de Presupuesto Público 
se establecen las metas de las acciones, en el marco del 
citado Programa Presupuestal;

En uso de las facultades conferidas en el artículo 
67 del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo 
del Sistema Nacional de Presupuesto Público; y, en el 
numeral 30.3 del artículo 30 de la Ley Nº 31365, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022;

SE RESUELVE: 

Artículo 1. objeto
Aprobar las metas de las acciones que debe cumplir 

el Registro Nacional de Identificación y Estado Civil 
(RENIEC) en el marco del Programa Presupuestal 0079: 
Acceso de la Población a la Identidad, conforme a lo 
establecido en el numeral 30.3 del artículo 30 de la Ley 
N° 31365, Ley de Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2022, las mismas que se detallan en el Anexo 
que forma parte integrante de la presente Resolución 
Directoral.

Artículo 2. Remisión de información, evaluación 
y resultados de cumplimiento de las metas de las 
acciones

2.1 El RENIEC debe remitir a la Dirección General 
de Presupuesto Público hasta el 28 de junio de 2022, el 
informe de cumplimiento de las metas de las acciones 
aprobadas en el artículo 1 de la presente Resolución 
Directoral.

2.2 La evaluación del cumplimiento de las metas de 
las acciones que debe cumplir el RENIEC, se realiza 
conforme a las especificaciones señaladas en el Anexo, 
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a que se hace referencia el artículo 1 de la presente 
Resolución Directoral. 

2.3 Los resultados de la evaluación concluyen con una 
calificación del cumplimiento de cada meta, conforme al 
ponderador de la acción establecido en el Anexo, a que se 
hace referencia en el artículo 1 de la presente Resolución 
Directoral. 

Artículo 3. transferencia de recursos por el 
cumplimiento de las metas de las acciones

El monto de la transferencia de recursos a que hace 
referencia el numeral 30.3 del artículo 30 de la Ley N° 
31365, se determina considerando los resultados de la 
evaluación indicada en el numeral 2.3 del artículo 2 de la 
presente Resolución Directoral. 

Artículo 4. Publicación
Las metas de las acciones aprobadas por el artículo 1 

se publican en la sede digital del Ministerio de Economía 
y Finanzas (www.gob.pe/mef), en la misma fecha de 
publicación de la presente Resolución Directoral en el 
Diario Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

GRACIELA ROCÍO MUÑIZ CAHUANA
Directora General
Dirección General de Presupuesto Público

2032858-1

ENERGIA Y MINAS

Conceden medida cautelar para la 
ocupación, paso y tránsito del área materia 
de la servidumbre sobre el predio ubicado 
en el distrito de Pariñas, provincia de Talara, 
departamento de Piura, de propiedad de 
la Superintendencia Nacional de Bienes 
Estatales – SBN, solicitada por la empresa 
Gases del Norte del Perú S.A.C.

Resolución MinisteRiAl
nº 027-2022-MineM/DM

Lima, 21 de enero de 2022 

VISTOS: El escrito con registro N° 3129399, sobre 
otorgamiento de medida cautelar presentado por la 
empresa Gases del Norte del Perú S.A.C.; el Informe 
Técnico Legal N° 272-2021-MINEM/DGH-DGGN-DNH, 
de la Dirección General de Hidrocarburos; el Informe 
N° 1047-2021-MINEM/OGAJ, de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica; y,

CoNSIDERANDo:

Que, mediante la Resolución Suprema N° 007-
2019-EM de fecha 24 de julio de 2019, se otorgó a la 
empresa Gases del Norte del Perú S.A.C. (en adelante, 
GASNoRP), la Concesión del Sistema de Distribución 
de Gas Natural por Red de Ductos en la región Piura, 
suscribiéndose el Contrato de Concesión del Sistema de 
Distribución de Gas Natural por Red de Ductos en la región 
Piura entre GASNoRP y el Estado Peruano, representado 
por el Ministerio de Energía y Minas, el 08 de noviembre 
de 2019 (en adelante, Contrato de Concesión);

Que, el artículo 79 del Texto Único Ordenado de la Ley 
N° 26221, Ley Orgánica de Hidrocarburos, aprobado por 
Decreto Supremo N° 042-2005-EM (en adelante, TUO de 
la Ley N° 26221), establece que el servicio de distribución 
de gas natural por red de ductos constituye un servicio 
público;

Que, en esa misma línea, el artículo 3 de la Ley N° 
27133, Ley de Promoción del Desarrollo de la Industria 
del Gas Natural, declara de interés nacional y necesidad 
pública el fomento y desarrollo de la industria del gas 

natural, así como la distribución de gas natural por red 
de ductos;

Que, el artículo 82 del TUO de la Ley N° 26221, 
señala que las personas naturales o jurídicas, nacionales 
o extranjeras, que desarrollen actividades de distribución 
de gas natural podrán gestionar permisos, derechos de 
servidumbre, uso de agua y derechos de superficie, así 
como cualquier otro tipo de derechos y autorizaciones 
sobre terrenos públicos o privados, que resulten 
necesarios para que lleven a cabo sus actividades;

Que, el artículo 83 del TUO de la Ley N° 26221, 
señala también que se establece la servidumbre legal 
de paso, para los casos en que resulte necesaria para la 
actividad de distribución de gas natural por red de ductos, 
precisando que mediante Reglamento, se establecerá los 
requisitos y procedimientos que permitan el ejercicio de 
este derecho;

Que, de conformidad con lo previsto en el artículo 
85 del Texto Único Ordenado del Reglamento de 
Distribución de Gas Natural por Red de Ductos, aprobado 
por Decreto Supremo N° 040-2008-EM (en adelante, 
TUo del Reglamento de Distribución), el Concesionario 
tiene derecho a gestionar permisos, derechos de uso y 
servidumbre y la expropiación de terrenos de propiedad 
privada. Asimismo, se encuentra facultado a usar a título 
gratuito el suelo, subsuelo y aires de caminos públicos, 
calles, plazas y demás bienes de dominio público, así 
como para cruzar ríos, puentes, vías férreas, líneas 
eléctricas y de comunicaciones;

Que, sobre el particular, el artículo 85 del Reglamento 
de Distribución de Gas Natural por Red de Ductos, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 042-99-EM, señala 
que en observancia a lo dispuesto en el ordenamiento 
legal vigente y ante la solicitud del Concesionario, a través 
de la emisión de una Resolución Ministerial se pueden 
adoptar medidas cautelares con la finalidad de garantizar 
la prestación del servicio público de distribución de gas 
natural por red de ductos;

Que, mediante escrito con registro N° 3129399, 
GASNoRP solicitó a la Dirección General de 
Hidrocarburos (en adelante, DGH) el establecimiento de 
una servidumbre de ocupación, paso y tránsito sobre 
el predio inscrito en la Partida Registral N° 11007653 
de la Oficina Registral de Piura, Zona Registral N° I - 
Sede Piura, ubicado en el distrito de Pariñas, provincia 
de Talara, departamento de Piura de propiedad de la 
Superintendencia Nacional de Bienes Estatales – SBN; 
solicitud que viene siendo tramitada vía un procedimiento 
principal, según lo establecido en el TUo del Reglamento 
de Distribución; 

Que, adicionalmente, mediante el citado escrito, 
GASNORP solicitó a la DGH se le conceda una medida 
cautelar de ocupación, paso y tránsito del área materia 
de la solicitud de servidumbre, a efectos de realizar 
las acciones preparatorias y adoptar las medidas de 
seguridad correspondientes para la implementación de 
maquinarias, equipos, materiales y personal necesarios 
para llevar a cabo la construcción del Sistema de 
Distribución, en cumplimiento de los plazos y demás 
condiciones establecidas en el Contrato de Concesión;

Que, el numeral 157.1 del artículo 157 del Texto Único 
ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 004-2019-JUS (en adelante, TUO de la 
LPAG), establece que iniciado el procedimiento, la 
autoridad competente mediante decisión motivada y 
con elementos de juicio suficientes puede adoptar, 
provisoriamente bajo su responsabilidad, las medidas 
cautelares establecidas en esta Ley u otras disposiciones 
jurídicas aplicables, mediante decisión fundamentada, si 
hubiera posibilidad de que sin su adopción se arriesga la 
eficacia de la resolución a emitir;

Que, el numeral 1 del Artículo VIII del Título Preliminar 
del TUo de la LPAG señala que las autoridades no podrán 
dejar de resolver las cuestiones que se les proponga, por 
deficiencia de sus fuentes; en tales casos, acudirán a los 
principios del procedimiento administrativo previstos en 
dicha Ley; en su defecto, a otras fuentes supletorias del 
derecho administrativo, y sólo subsidiariamente a éstas, a 
las normas de otros ordenamientos que sean compatibles 
con su naturaleza y finalidad;
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